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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 22 de junio de 2023 

 

ORDENANZA Nº 397/2023 
 

Descripción sintética: modifica datos de la documentación de la Ordenanza Nº 350/22 para 

transferencia del Dominio Privado al Dominio Público de una fracción de un inmueble propiedad 

del Municipio destinada a calle pública. – 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 350/22 que transfiere del Dominio Privado al Dominio Público una fracción de 

un inmueble propiedad del Municipio destinada a calle pública, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Ordenanza, define la PARTIDA PROVINCIAL con el número 116568.  

Que el inmueble está registrado, en la provincia con la PARTIDA PROVINCIAL número 128752. 

Que para salvar el error ante la A. T. E. R. es imprescindible hacerlo por Ordenanza. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza N° 350/2022, que quedará redactado de 

la siguiente forma: 

“Artículo 1º: Transfiérase al Dominio Público del Municipio de Valle María, una fracción de 

terreno de una superficie de un mil setecientos cincuenta y dos  con noventa y tres centímetros  

cuadrados, ubicado en Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General Alvear, 

Municipio de Valle María, Manzana 181, Calle Peter Gassman (ex calle Sarmiento) a ciento 

setenta y seis metros aproximadamente de calle Alemanes del Volga, Partida Provincial 128752, 

Plano de Mensura 43677, Matrícula 020898, perteneciente al Dominio Privado del Municipio, 

para ser destinado a  apertura de una calle pública, desde Peter Gassmann hacia el sur, hasta el 

loteo de Ana Schenberger,  según el plano que se adjunta como parte integrante de la presente 

Ordenanza.”. – 

Artículo 2º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. 

– 

 


